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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N. ° 2021-00127-00 

 
 
Devuelto el expediente de la referencia, proveniente de la CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA- SALA DE CASACIÓN CIVIL quien, mediante auto AC3497-2022 

del 08 de agosto de 2022, decidió declarar que el competente para conocer la 

demanda de la referencia es el Juzgado Once de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., se ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO 

POR EL SUPERIOR.  

 

Así las cosas, una vez en firme el presente auto, se ordena el archivo del 

expediente.  
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Juez
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